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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, diecisiete de junio de dos mil veintidós  

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la petición de aclaración de la providencia proferida el 11 

de marzo de 2022, por medio del cual se ordenó el secuestro de vehículo de placas CDZ 905.  

 

 Señala el apoderado de la entidad financiera, que se debe ordenar el secuestro con la 

respetiva orden de inmovilización. 

 

De entrada, este estrado judicial no aclarara la petición elevada por or los siguientes aspectos: 

 

El artículo 285 del C.G.P señala: “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 

la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 

oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 

 

Analizada en detalle la solicitud, se advierte que es improcedente, pues primero se invocó 

por fuera del término consagrado en el artículo que antecede, y segundo, la aclaración es 

infundada en razón que el comisionado podrá y deberá ordenar la orden de movilización la 

cual es inherente a la comisión conferida.  

  

 Es por estas razones que no existe, aclaración o algún punto que hubiese inadvertido el 

despacho y por ello se mantendrá inmutable lo decidido en la referida providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 21 de junio de 2022, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REINA 
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